
  

Guayaquil, 09 de Junio del 2.02( 

Señor 
Barbara Gricela Garcia Zambrano 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía Anónima denominada TRANSGARCIA S.A., 

celebrada el día de hoy, se procedió a reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás 

atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La Compañía Anónima denominada TRANSGARCIA S.A., se constituyo mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Gastón Aycart Vicenzini, el 03 de Junio del 2.010, la misma que consta inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza Aray de García, el 22 
de Junio del 2.010. 

Atentamente, 

y paa 
Jorge Abraham Torres Nieto 

Presidente Ad-hoc de la junta. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la sociedad TRANSGARCIA S.A., para la 

cual he sido elegida. 

Guayaquil, 09 de Junio del 2.020 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.696 

FECHA DE REPERTORIO: 13/jul/2020 

HORA DE REPERTORIO: 14:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRANSGARCIA 
S.A., a favor de BARBARA GRICELDA GARCIA ZAMBRANO, de 
fojas 46.084 a 46.087, Libro Sujetos Mercantiles número 7.898, 

ORDEN 10006 
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Guayaquil, 15 de julio de 2020 

REVISADO POR ¿sl     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dato “tegifados, es de exclusiva ¡Ésponsabilidad de lu o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AJÍ. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públi os   

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  
  

 


